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ACUERDO No. PSAA07-3966 DE 2007

(Marzo 2)

“Por medio del cual se formula ante el H. Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer exclusivamente la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo de San Andrés Providencia y Santa Catalina, dejada por el doctor José Leomar Viveros Lara“

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y según lo aprobado en sesión de la Sala del 21 de febrero de 2007.

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Formular ante el Honorable Consejo de Estado la siguiente lista de candidatos, en orden descendente de puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No.1550 de 2002, destinada exclusivamente a proveer una plaza en el Tribunal Administrativo de San Andrés Providencia y Santa Catalina, dejada por el doctor José Leomar Viveros Lara:

1. PEREZ GARCIA ALVARO

2. ARIZA DE ZAPATA BEATRIZ

3. RAMIREZ AMAYA JORGE EDUARDO

4. FIGUEROA BURBANO JOSE ANTONIO

5. IDARRAGA VANEGAS ABEL ANTONIO

6. SILVA PRADA JUAN PABLO

7. GOMEZ RODRÍGUEZ PEDRO JULIO

8. NAVARRO MAY RICHARD

9. TENORIO CASAÑAS OSVALDO

10. MEDINA MORILLO JULIO CESAR

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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